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Madrid. 22 de febrero de 1984.-,.~1 Ingeniero Jere, F. Me
dina. .

MiNiSTERIO DE CULTURA

Número
de la " ~.ProPiet.a.riOl
finca

Polígono

5889 ORDEN de 23 de febrero de 1984 por la que se
crean las becas de perfeccionamiento :Y ampliación
de estudios musicales en el extranjero :Y Be con·
voca~ las correspondientes al ano 1984. .

Umos. Stes.: El futuro de la músi~a en E6paila dePende, en
gran medida., d.e la existencia de profesionales dotados de una
amplia formación y conocimientos técnicos y artísticos.

Por ello. la Dirección General de Música y Teatro, que tiene
entre sus objetivos. prioritarios la potenciación de la infraes
tructura mU5ical, ha estimado neoesario la creación de unas
becas de perfeccionamiento y ampliación de estudios en -el ex
tranjero, ampliamente regulacas, para que puedan acceder a
ellas cuantos desarrollan actividades en el campo de la música.
tanto intérpretes como- directores de ..orquesta y profesionales
de la danza en cualquiera de sus diferentes especialidades.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Mú
sica y Teatro, Ite tenido a bien cisponer:

Articulo 1.0 'Le. Dirección General de Música y Teatro oon
vocará anualm~nte becas de perfeccionamlento y ampliación
de estudios musicales en el extranjero.

Art. 2.° El número e-importe de estas becas se fijará para
cada convocatoria en' función de las disponibilidades presupues
tari6s de dicho Centro Directivo.

Art. 3.° Se_ convocan para 1984 treinta y cuatro becas de
perfeccionamiento y ampliación ce estudios musicales en el
extranjero, cuyo 'númerO podrá ser ampliado en función de las
características de las solicitudes presentadas. Cada una de
estas becas estará dotada con un máximo de 500.000 pesetas
y se conC€derán de'acuerdo con las bases que figuran &. con
tinuación:

Segundo.-Que se comunique esta resolución a los interesados
instruyéndoles de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y electós.
Dios guarde a VV. 11.
'Madrid, 30 de diciembre de 1983. .

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.
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Grupo II

D. Jaime Panas8chs' ." ..
D. José Marti Arb6s o •• o ..

D." María. Carmen Peremiquel Ca-
sanevas 0'_ o •• o , o"

D. Jaime Boquer Ellas o ••

D. Andrés Margadas Margadas
D.- Maria Revolto Cervello ~ ....
D." Natividad Bargas Pamiés .,.
D. JQsep Civil Espasa o •••• , o •••••

D. Jaime Piñas Sans o ...... _ ••••••••

D. José Espasa Tares oo •••••••

D. Juan Vila Mallafre -... o •••••••• '"
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3 . O. Jaime Odena Vldal ..." ...
.. D." Mercedes C1vit BaIlesea .
5 D.· ~rcedesC1v1t Ballesca ' .
e D. Josal)' Civit Marti' -
7 D. Josep Civit Marti ...
8 - D. Josep Civit Martt o ••

9 D. JQsep Civit Marti ..
10 'D. Josep Rosen .Pona .
U D. Josep R06ellPons .
12 D. Luis Tares Mani
13 D.' Luis Tares Marti ... ~ ..
14 D,' Carmen Vendrell Fons
15 O," Carmen Vendrell Fons ...
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Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resultando que la Junta de Calificaci6n, Valoración y EXpor4

taci6ri de Obras de Importancia Histórica o Artística en su
sesión del día 13 de septiembre de' 1983 acordó por unanimidad
elevar propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas
Artes y Archivos para que el óleo sobre lienzo de Goya «La
Condesa ie Chinchón-, medidas 2,16 por 1.44 metros. sea decla
rado parte integrante del tesoro histórico-artístico nacional y
en consecuencia inexportable, de acuerdo con las disposiciones
en vigor, dada la notable importancia de dicha obra, propiedad
de los siguientes señores. todos ellos con domicilio en Madrid:
-Doña Belén Morenes Arteaga,' calle José Abascal, número 47;
don Enrique Ruspoli y Morenes, en el mismo domicilio que la
anterior; don Carlos Ruspoli y Morenes.· calle Lagasca, nú
~ero 73, y don Luis Ruspoli y Morenes, calle Pintor Juan Gris,
'número 4; '. .

Resultando que el ilustrisimo señor Director general de Be·.
llas Artes y ~rchivos prestó su -conformidad para que. dicha
obra sea declarada parte integrante del tesoro histórico-artis
tico nacional y por ello inexportable;

Resultando que concedido a las partes interesadas el trá~
mite de audiencia que previen~ el articulo 91 de la vigente
Ley de Procedimiento .Administrativo, .éstas no presentaron ale
gaciones en el plazo señalado;

Vistos el Decreto iU6Il960, de 2 de junio y el Real De·
creta 2101/1979, de 13 de julio, que modifica cel anterior, y

Considerando que la obra de referencia reúne las condiciones
exigidas por las disposiciones en vigor, para ser declarada par
te integrante del tesoro histórico-artístico nacional, por tener
más de cien años de antigüedad y ser muy notoria su impor
tancia artística;

Considerando que ha sido concedido a las partes lnteresa
'das el trámite _de audiencia que señala el articulo 91 de la
vigente Ley -de Procedimiento ·Administrativo y cumplidas las
normas que señala el articulo _3. 0 del Real Decreto 210111979,
de 13 de julio, que modifiQi el Decreto 1118/1960,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que de conformidad con lo ·dispuesto en el apar~

tado a) del articulo 2.0 del Decreto 1116/1960, de 2 _de 1unio,
se declare parte integrante del tesoro histórico·art1stico nacio
ne.! y por ello inexporlable, dada la notable importancia del
óleo. sobre lienzo, de Goya tiLa Condesa de Chinchón-, medidas
2,16 por 1,44 metros.

.5888 ORDEN de ~ de dici.embre de 1983 por la. que
se declara inexportable el óleo sobre lienzo de Gayo
«La Condesa de Chinchón-o ,. 9/83.

1. Condiciones eel solicitante:

1.1 Podrán optar a estas becas todos los españoles que acre
diten realizaciones, experiencia o iniciación suficientes en cual
quiera de las actividades relacionadas con la música y 'coreo-
grafía. ' I

1.2 Las becas serán indivisibes y se concederán exclusiva~

mente a personas físicas. -

--2. Documentación.
En el])laoo de dos meses, a partir de la fecha de publicación

de esta Orc.en en el .Boletin Oficial del Estado-, 106 solicitantes
deberán presentar en el Registro Gerieral del Ministerio de
Cultura. o por cualquiera de los procedimientos establecidos
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
la siguiente documentación:

.2.1 Instancia de solicitud, en la que Se baráoonsbar -Ell nom-'
bre, nacionalidad, domicilio, edad. y número del DNl del soli
citante.

2.2 .Currículum vitae", con indicación de los estudios rea
lizad06, actividades profesionales desarrolladas e idiomas que.
conoce y nivel de los mismos. -

2.3 Memoria explicativa de programa de trabajo que se pro~

pone realizar, especificando la finalidad y duración del misro?,
así como La cuantia de la ayuda económica que preclsa recibir
para hacerlo posible, COn indiCación del Centro o Institución
donde diche. actividad se proyecta realizar.

2.4 Prueba documental que acredite, en caso de concedér
sele la beca, la admisión del solicitante en el Centro o Insti
tución donde desee realizar su programa de- trabajo.

20.5 • La Dirección General de Música y Teatro podrá requerir
a los solicitantes o adjudicatarios de las becas para que propor~

cionen cualquier informa-ción -adicional que resulte nacesaria
en relaci6ncon estos puntos.

3, Selección y publicidad.
3.1. El estudió y,la selección de las solicitudes presentacas

corresponde a la Dirección ~neral de Música y Teatro, que
contará paN ello oon el a-sesoramiento. del Consejo de la Mú
sica.

3.2 La Direoctón General dl'l Música y Teatro hará públic:o
el resultado de esta (,'On\'ocatoria en el plazo dEl un mes, a partir
de la facha en que finalice el par'fodo de presentación de 8Oli-
cituc.es. . .

3.3 1.os candidatos, por el s01.., hecho de solic1.-r estas becas,
se comprometen a &o:lptar el (,ontenido de esta convocatoTl8 y
el resultado de la misma.

4-. .l><?tación y devengo de la<¡ becas.
4.1 La. dotación de la8 becas, hasta un máximo de 500.000 pe

setas ~a una de ellas, se fijaré. en función de los ciferentas


